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PARTE OFICIAL.
SECCION D E  L A  fiA C E fA  DE M ADRID.

P R E S I D E N C I A

DEL CONSEJODE MINISTROS.

S. M. la Reina y SS. A A . 
RR. continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante sa
lud.

Consejo de Estado.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y [a Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie- 
Ten, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

• En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una D. Je
rónimo Antón Ramírez, en su propio 
nombre, como testamentario del Duque 
de San Lorenzo, demandante; y da la 
oirá ia Administración, representada por

Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real órden de 10 de Abril de 
1863, que declaró á la testamentaria ex
presada sin Opción á los benericlos del 
arl. 390 de la ley hipotecaria.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta;
Que el expresado Duque de San Lo

renzo falleció en 6 de Agosto de 1859, 
dejando por testamentario contador par
tidor, entre otros, á D. Jerónimo An
tón Ramírez, y siendo aprobados los in- 
vonlarios, cuentas y particiones de los 
Jíenes del mismo Duque por autos de 
12, 1 3  y 2 2  de Setiembre de 1862;

Que el testamentario Ramírez recur
vó a la Dirección de Contribuciones en 
° del propio mes y año solicitando 10

meses de próroga sobre el término se
ñalado por la ley para presentar al Re
gistro do Hipotecas los documentos jus- 
liQcaliVüs de las referidas particiones; 
y por Real órden del dia 24 siguiente 
se concedió con el indicado objeto á los 
herederos del Duque de San Lorenzo 
seis meses de plazo;

Que ol mismo D. Jerónimo Antón 
Ramírez en 14 de Febrero de 1863 so
licitó que se amplíase por cuatro me
ses más el plazo concedido por la Real 
órden mencionada, á lo que so accedió 
por otra de 10 de Abril del mismo año; 
pero eniendién lose esta nueva próroga 
sin Opción por parte del interesado á 
los beneficios del arl. 390 de la ley hi
potecaria:

Que en 28 de Julio de 1863 soli
citó nuevamente el expresado Ramírez, 
como testamentario del Duque de San 
Lorenzo, que se inscribiesen los bienes 
dejados por este y adquiridos por sus he
rederos con anterioridad á los 90 días que 
precedieron á la vigente ley hipotecaria, 
coQ.sugecion á  la misma y á los beneficios 
concedidos por su arl. 390; y por Real 
órden de 12 de Diciembre del mismo año 
de conformidad con el parecer de la Ase
soría general, se desestimó la indicada 
pretensión;

Vistos los escritos de demanda y am
pliación de ia misma que el Licencia
do D. Jerónimo Antoa Ramírez presen
tó solicitando la revocación de la Real 
órden de 10 de Abril de 1862, en cuan
to por la misma se dispone que se en
tienda la próroga que contiene sin op
ción por parle de la lestamenlariaj á los 
beneficios del art. 390 de la ley hipo
tecaria, y' que en su consecuencia se 
mande que los documentos justificativos 
de las adquisiciones de bienes y derechos 
verificadas por los hijos del expresado 
Duque de San Lorenzo, como anteriores 
á los 90 dias que precedieron á la pu
blicación de ía ley hipotecaria, se ins
criban con las exenciones y demás be
neficios que marca el párrafo primero 
del citado art. 390, una vez que han 
sido presentados dentro del plazo que se
ñala el art. 389 de la referida ley:

Visto el escrito do contestación de 
mi Fiscal diciendo que mantiene la Real | 
órden reclamada para el solo efecto de * 
que la Sala pueda consultar á S. M. so
bre la cuestión que la misma encierra:

Visto el art. 389 de la ley hipo
tecaria, cuyo literal contexto es el si
guiente: «Los que á la publicación de

»esta ley hayan adquirido y no inscrito 
«bienes ó derechos que según ella se 
«deban inscribir, podrán inscribirlos en 
«el término de un año, contado desde 
))la fecha en que la misma ley empiece 
«á regir:«

Visto su arl. 390, que dice: «Si las 
»adquisi;jiones de inmuebles ó derechos 
«de que trata el arl. anterior se hu- 
»bieren verificado 90 dias áiiles ó más 
»de la publicación de esta ley, se ins- 
«cribiráü libres de derecho de hipotecas 
«y dü la multa en que el propietario 
«haya podido incurrir, y pagándose so- 
Miameete al Registrador la mitad de los 
«honorarios que estuvieren señalados á 
«la inscripción respectiva:»

Visto el art. 516 del reglamento para 
la ejecución do la propia ley. según el 
cual se entenderá publicada el dia que 
se señale para que erapieco á regir:

Visto mi Real decreto de 11 de Ju
lio de 1862 por el que se mandó po
ner en vigor la ley hipotecaria y que 
empezase á regir el dia 1 ,®  de Ene
ro de 1863:

Considerando que, ya se atienda á 
la época del fallecimi.mlo del Duque de 
San Lorenzo, ya á la fecha en que se 
dictó el último auto de partición y ad
judicación do sus bienes á sus herede
ros, que fué en 22 de Setiembre de 1862, 
siempre resulta que la adquisición por es
tos tuvo lugar más de 90 dias ántes del 
fijado para que se considerase publica
da y en vigor la ley liipolecaria, se
gún lo dispuesto en mi Real ’ decreto de 
11 de Julio de 1862:

Considerando que solicitada la inscrip
ción de dichos bienes, como lo fué, den
tro del plazo señalado en el art. 389 
de la misma ley, debió hacerse sin pa
go del derecho hipotecario ni do la mul
ta en que el propietario hubiese podi
do incurrir, porque asi se ordena en el 
art. 390:

Considerando que la Real órden en 
que se negaron á la testamentaria del 
Duque do San Lorenzo aquellos bene
ficios, contrariando las disposiciones le
gales, oponía á la inscripción un obs
táculo que la testamentaria tenia dere
cho á que sfi moviese por los medios 
oorrespondientes;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala do lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Es
cudero, el Conde de Torre-Marin, Don

Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Antero de Echarrí, D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, D. Tomás Retortillo, el Con
de de Velarde, D. Fermín Salcedo y Don 
Francisco Donoso Cortés,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden reclamada, y en declarar quo la 
inscripción de ios bienes y derechos ad
quiridos por ios herederos del Duque de 
San Lorenzo debe hacerse con las esen- 
ciones acordadas en el art. 390 de la 
ley hipotecaria.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que so 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Ga
cela. De que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865,— Pedro 
de Madrazo.
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G O B IE R N O  D E  P R O V IN C IA .

Circular número 68.
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado rae dice lo que 
copio:

»Por el Ministerio de Hacienda se ha- 
comunicado á este Centro Directivo, con 
fecha 10 de Julio último, el Real decreto 
que sigue:— En vista de las razones qne 
rae ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si 
guiente:

Artículo i.o  El derecho de los Ayun
tamientos á reclamar las excepciones acer
ca de terrenos de aprovechamiento común, 
ó dehesa boya!, consignado en las leyes 
de 1 . 0  de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, solo podrá ejercitarse respecto de
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las fincas que no hayan sido enajenadas, y 
hasta el acto del remate.

Art. 2." Exceplíianse de la disposi
ción del articulo anterior las fincas ena
jenadas ántes de la publicación de este 
Real decreto en la Gaceta, en el único 
caso de que los Ayuntamientos no hubie
ren tenido conocimiento de los actos pre
liminares de las venias, y de las mismas 
ventas: se entenderá que han tenido este 
conocimiento siempre que del expediente 
resulte cualquiera de las circunstancias 
siguientes:1. " Que se ofició al Alcalde constitu
cional del pueblo donde radicaba la finca, 
para que el Sindico nombrase el perito 
tasador.2 . a Que se ofició al Alcalde para que 
dispusiera que en los sitios de costumbre 
se fijase el correspondiente edicto, anun
ciando el dia y hora del remate.

5.a Que se hizo la inserción y publi
cación del anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 3.0 Las resoluciones que el Go
bierno adopte, declarando no comprendi
dos en la excepción señalada en el núme
ro 9 del art. 2.* de la ley de l.o  de Mayo 
de 1855, algunos terrenos reclamados 
como de aprovechamiento común ó dehe
sas boyales, por ios Ayuntamientos, cau
sarán estado.

Art. 4.0 Serán condiciones indispen
sables para conceder la excepción, por 
ser los terrenos de aprovechamiento 
común:1 .* Que el Ayuntamiento reclamante 
acredite la propiedad que tenga el pueblo 
en el terreno solicitado.

2 .  ̂ Que acredite que el aprovecha
miento de los terrenos ha sido libre y 
gratuito para todos los vecinos, en los 
veinte años anteriores á la ley de 1 .o de 
Mayo de 4835, y hasta el dia de la peti
ción, sin interrupción alguna.3 . a En las dehesas boyales se acredi
tará, además, que producen pastos para 
el ganado de labor, y que toda la {[dehesa, 
ó la parle de ella que se reclama, es ne
cesaria, atendido el número de cabezas 
destinadas en el pueblo á la agricultura.

Art. 5.0 Si acordada por el Gobierno, 
en virtud de las pruebas suministradas 
por los Ayuntamientos, la excepción de 
una finca como de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal, apareciesen después 
nuevos datos, de los cuales resulte que no 
concurrían en ella las condiciones señala
das en el articulo anterior, se procederá á 
la revisión del expediente, y oida la sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
podrá acordarse la venta de la finca.

Art. 6 .“ A los poseedores de suertes 
de terrenos baldíos, realengos, comunes, 
propios y arbitrios, comprendidos en la 
ley de 6 de Mayo de 4855, que no se 
hubiereu provisto del titulo de adquisición, 
con arreglo á la expresada ley, se les 
concede el plazo improrogable de seis 
meses, desde la publicación de este Real 
decreto, para que lo obtengan; y pasado 
dicho término, se entenderá que han re
nunciado á su derecho, y se considerarán, 
los terrenos [áujetos á la ley de i . “ de 
Mayo del mismo año.

Art. 7.° Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamortiza
ción, solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa, en el término improrogable 
de quince dias desde la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que, verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate, 
dejare da tomarla en el término de un 
raes, se considerará como poseedor para 
los efectos de este articulo.

Art. 8.® El Estado [no anulará las 
ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes Je la Administración é inde
pendientes de !a voluntad de los compra
dores; pero quedarán á salvo las acciones

civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.Art. 9.0 Las reclamaciones que con 
arreglo al arl. 473 de la Instrucción de 
3 1  de Mayo de 1 8 5 5 ,  deben dirigirse á 
la Administración antes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia, demandas 
contra las fincas enajenadas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración.

Arl. 10. Las incidencias de ventas 
pendientes de resolución se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en ios anterio
res artículos.

Dado en palacio á 40 de Julio de 
1065.— Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Hacienda, Manuel Alonso 
Martínez.»

Y para su debida y mejor observancia, 
la Dirección ha acordado comunicarlo 
á V. S. con las prevenciones siguiente:

1. a En las Secretarias de las Juntas 
provinciales de ventas, á cargo de los 
comisionados principales, se abrirá, si no 
existiese, un libro-registro, foliado, y 
rubricadas todas sus hojas por el Gober
nador de la provincia, en el cual, bajo el 
oportuno número de órden, se anotarán 
cada una de las solicitudes presentadas 
desde la publicación del inserto Real 
decreto, y las que puedan presentarse en 
lo sucesivo, en reclamación de fincas 
exceptuables por las leyes de l.o  de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856.

Los Gobernadores, ó por sustitución 
de estos, los Secretarios, consignarán en 
aquellas la fecha de su presentación á los 
efectos ulteriores.

Los comisionados de ventas cuidarán 
de anotar los trámites subsiguientes.

2 . a Cuando las solicitudes de excep
ción se refieran á flacas ya rematadas 
por concurrir las circunstancias que de
termina el art. 2.° del citado Real decreto, 
se unirán á las mismas los expedientes 
gubernativos de subasta, en que necesa
riamente han de constar las faltas que 
precisen el derecho de las municipalida
des, y serán remitidas á la Dirección para 
su acuerdo.

3 .  ̂ Con toda brevedad formarán 
los comisionados principales de ventas, y 
remitirán con el "V. ® B. ® de los Go
bernadores, una nota nominal de las so
licitudes presentadas desde la publicación 
en los respectivos Boletines oficiales del 
Real decreto de 10 de Julio hasta el dia 
de la subasta celebrada.

En lo sucesivo redactarán periódica
mente iguales notas, que comprendan las 
solicitudes recibidas durante los dias de 
unos á otros remates, dirigiéndolas el 
mismo dia en que estos se hayan realizado.

4 . a Para acreditar la propiedad de 
los terrenos cuya [excepción se solicite por 
ser de aprovechamiento común ó para 
dehesa de pastos, se acompañarán los 
títulos origínales ó sus copias, debida
mente autorizadas, que compulsarán los 
fiscales de Hacienda ó los funcionarios en 
quienes deleguen; asi como certificados 
expedidos por los Secretarios de Ayunta
miento, y Y.° B.o de los Alcaldes, de 
cuanto resulte con relación á las fincas 
de q u e  se trate en el catastro de 4 7 5 2 ,  
en los padrones de riqueza, amillara- 
mientos y repartos de la contribución 
territorial de los veinte años anteriores al 
de 4 8 5 5 ,  y de los posteriores hasta la 
fecha de las solicitudes, expresando siem
pre la cuota señalada á cada finca ó ter
reno, á quien fuera impuesta y por quien 
se satisfizo.

Por las Administraciones principales 
de Hacienda pública se examinarán estas 
certificaciones, consignando á continua
ción su conformidad, ó los errores u

omisiones qne observen con mérito á los 
datos existentes en las mismas.

5 . a Gomo medio de justificar el dis
frute libre y gratuito de los terrenos de 
aprovechamiento y dehesas boyales, du
rante el periodo que fija la condición
3 .‘ del art. 4.® del referido Real decreto 
acompañarán también los Ayuntamientos 
otro certificado, con referencia á las cuen
tas municipales y á los contratos y expe
dientes de subasta, de cuanto resulte res
pecto al arbitraje ó arriendo de cada uno 
de aquellos.

Los Secretarios de los Gobiernos de 
provincia certificarán á su vez la confor
midad de dichos certificados, ó io que 
aparezca en contrario de los datos que 
deben consultar al efecto.

6 .  ̂ A las solicitudes para dehesas 
boyales se acompañará además un cer
tificado con referencia á ios amillara- 
mientos y apéndices del ano de 4855, y 
del en que se produzcan aquellas, del 
número de cabezas de ganado destinadas 
á la labor, asi como del de fanegas ¿[de 
tierra en cultivo en el término municipal.

En estas certificaciones consignarán 
igualmente su conformidad las Adminis
traciones de Hacienda pública, ó lo que 
conste de los datos que obren en ellas.

7. ® Siendo indispensable e! reconoci
miento, medición y clasificación pericial 
de las dehesas destinadas ó que puedan 
destinarse al pasto del ganado de labor, 
deberá preferirse para ejecutar tales ope
raciones á los ingenieros de montes, á los 
agrónomos, ó á los agrimensores oon 
titulo.

En las certificaciones que del resulta
do han de expedir, constará la distancia 
de la finca al pueblo reclamante, se de
tallarán todas y cada una de sus circuns
tancias, y mas principalmente respecto á 
la parte que pueda encontrarse roturada 
ó en cultivo, y á los pastos para el gana
do de labor; la porción de terreno que 
necesitará cada cabeza, según las diferen
tes clases que ordinariamente se ocupan 
en la agricultura, sin olvidar que por lo 
general no pueden hacer oso de ios pas
tos comunes sino en dias y épocas de
terminadas; y en fin, la parte de terreno 
que, por no servir ó ser demasiado al 
objeto, deba enajenarse.

8 . ® Las Juntas provinciales de ventas 
tendrán muy presente, al emitir su diciá- 
men, el número de cabezas de ganado de 
labor amillarado en ambas épocas, según 
la prevención 5.»; pues podrá suceder 
que se haya aumentado considerablemen
te en la última, y que no guarde relación 
proporcional, según los usos y costumbres 
del pais, con el número de fanegas de 
tierra en.cultivo; cuya circunstancia me
recerá, sin duda, tomarse en considera
ción para designar y limitar los terrenos á 
lo más indispensable.

9 . a Una vez desestimada la excepción 
de fincas ó terrenos que no estuvieran 
enajenados, se procederá desde luego á su 
venta, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, sin admitir ulteriores reclamacio
nes gubernativas.

40. Se suspenderá toda tramitación 
en los expedientes en curso por fincas 
cuya excepción se hubiera solicitado des
pués del acto de su remate; y uniéndose 
á cada uno el gubernativo de subasta á 
que se contrae la prevención 2.a, se re
mitirán sin pérdida de tiempo á la Direo- 
oiou, con el Indice respectivo.

Los demás expedientes en curso se 
ultimarán con arreglo á las órdenes es
peciales y generales comunicadas; y á lo 
establecido por esta circular, pero seña
lando un plazo de un mes, fatal ó mpro- 
rogable, á los Ayuntamientos para que 
presenten dentro de él los justificantes 
necesarios, en la inteligencia que con los 
datos que aparezcan, y pasado dicho lér- 
mluo, se remitirán á este Centro Directivo 
para su definitivo acuerdo.

14. Para la oportuna aplicación del 
art. 5.0 del preinserto Real decreto, pro

curarán adquirir los comisionados princi
pales de ventas cuantos dalos puedan con
ducir á anular con fundamento cualquiera 
de las excepciones ya otorgadas.

Al efecto, lo que con mayor facilidad 
habrán de consultar, son ios Boletines 
oficiales desde 4855, en los que resulta
rán los anuncios para el arriendo ó arbi
traje de los terrenos de aprovechamiento 
común y dehesas boyales. Ya con este 
dato ú otro equivalente, acudiián al Go
bernador de la provincia, para que man
dando unir certificado de los antecedentes 
que comprueben los hechos, ó el expe
diente ó expedientes originales de rema
tes, se oiga al Ayuntamiento respectivo; 
é informando después el fiscal de Hacien
da, ocn el acuerdo de la Junta provincial 
de ventas, se elevará lodo á conocimiento 
de la Dirección para el acuerdo que cor
responda.

42. Con arreglo á la ley de 3 de No
viembre de 4857, se contará el plazo de 
seis meses que á los roturadores señala 
el art. 6 .o del referido Real decreto, des
de el mismo dia que este se publicara ó se 
publique en el Boletín oficial, para los ve
cinos de la capital, y desde cuatro dias 
después para los de los pueblos de la 
provincia, siendo conveniente que los res
pectivos Alcaldes den á conocer esta dis
posición por medio de edictos en los sitios 
de costumbre, ó por pregones, según la 
práctica que haya establecida. Un ejem
plar del Boletín se remitirá á la Dirección.

13. Los artículos desde el 7 .o al 9.* 
inclusive del mismo Real decreto se in
sertarán como condiciones generales para 
las subastas en los anuncios de ventas 
que se publiquen en adelante.

Después de prevencio
nes, la Dirección. scliys¿ael¿m rá á ma
nifestar á V. St-«1—especial Interes con 
que el Gobierno de S. M. mira la de
samortización; y como ésta no puede lle
gar á realizarse en toda su importan
cia miéntras no se ultimen y resuelvan 
los muchos expedientes de excepción que 
hay promovidos, nada será mas grato pa
ra el mismo Gobierno, que V. S. y los 
demas funcionarios á quienes correspon
de, despleguen todo el inleresj y celo que 
es de esperar de su parte, en pro del 
más pronto término de las reclamaciones 
de qu ese trata. De lo contrario, por mas 
sensible que sea para la Dirección, ten
drá que cumplir con el penoso, pero 
imprescindible, deber de hacer presente al 
Exorno, Sr. Ministro de Hacienda cual
quiera demora injustificada que de hoy 
más observe en este servicio, para la 
ulterior resolución de S. M. — Sírvase 
Y. S, acusar el recibo, y de los seis 
ejemplares adjuntos.— Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Agosto de 
4865.— P. S., Juan González Alonso,» 

Lo que en su cumplimiento se publica 
en esie periódico, oficial para conoci
miento y gobierno de los Ayuntamientos, 
compradores de bienes nacionales, ro- 

lerrenos comprendidos en 
á quienes los Señores Al- 
pueblos de esta provincia 
ei preinserto Rea! deore- 

subsiguienle por 
pregones; y ademas 

por notificaciones personales en forma á 
los referidos roturadores, para que en nin
gún tiempo puedan alegar ignorancia, 
dando á este Gobierno de provincia el 
oportuno parte de haberlo efectuado. 

Albacete 34 de Agosto de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

luradores de 
el arliculu6." 
caldesde los 
harán saber 
to é instrucción 
medio de edictos y

Otra num. 69,
Administración.—  Negociado 5.®-" 

Cuentas municipales.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

que á continuación se espresan, y que aun
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no remitieron á este Gobierno sus respec
tivas cuentas de fondos municipales, cui
darán de que se cumpla este servicio para 
el dia 12 del actual; en )a inteligencia de 
que les apremiaré, caso de inoumpli- 
miento, por mas que me repugne tener 
que adoptar semejante medida.

Albacete 2 de Setiembre de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.
Abengibre
Albatana
Alborea
Alcadozo
Alcalá
Almansa
Balazole
Balsa
Carcelén
Casas de Juan Nuoez
Casas de Vés
Elche
Pérez
Gineta
Golosalvo
Teste
Jorquera
Lietor
Mahora
Masegoso
Minaya
Montolvos
Hoya Gonzalo
Ontur
Peñas de San Pedro 
Peñascosa 
Pólrola 
Pozo Lorente 
Keoueja 
Socobos 
Tarazona 
Villa de Vés 
Víanos 
Viilalgordo 
Villarroble-io 
Villaverde 
Viveros

Otra núm. 70.
Habiéndose ausentado de la aldea de 

Pozo-Cañada Esteban Ortiz, morador en 
la misma, y encontrándose segim noticias 
en alguno de los pueblos de la Sierra de 
Alcaráz, encargo al Sr. Alcalde en cuyo 
punto resida que lo notifique para que 
haga efectiva en el papel correspondiente 
la multa de cuatro escudos, que le ha 
sido impuesta por mi Autoridad en 26 
de Agosto último, por usar armas sin la 
competente autorización; el cual se remi
tirá á este lübierno, para requisilarlo en 
la forma prevenida, y en el caso de que 
fuese insolvente, se le impondrán por via 
de sustitución dias de arresto, dándome 
cuenta.

Albacete 4 de Setiembre di 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Hallándose vacante el estanco de la 
’ilia de Pérez, por haber hecho renuncia 
la persona que lo obtenía, se hace saber 
al público por raedlo de este anuncio con 
al fin de que los que, se consideren con 
méritos suficientes para desempeñarle, 
Fresenten sus solicitudes á esta Adminis
tración en el preciso término de doce dias 
 ̂ contar desde la inserción del mismo.

Albacete 2 de Setiembre de 1865.— 
Ei Administrador, Francisco de P. Aus- ria.

Habilitación de las clases 
eclesiásticas.

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta pro
vincia de la mensualidad de Agosto últi
mo; y lo pongo en conocimiento de los 
partícipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

.Albacete l . 'd e  Setiembre de 1865. 
El Habilitado, Pablo Medina, pbro.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

R E G T IP ÍC A C IO N .

Í jO el Boletín oficial de esta provincia 
correspondiente át dia 25 de Agosto iú l¿  
mo, se anunció la subasta de pastos de las 
diez y seis dehesas de propios de la Ciudad 
de Almansa; pero como de estas han sido 
enagenadas por el Estado las denominadas 
Pedregosillo, Cuchillo, Pino y Ensanche, 
qnedan por esta razón eliminadas de la 
citada subasta.

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.

Albacete 2 de Setiembre de 1865.— 
Felipe Gómez.

Instituto de 2.* enseñanza.
ANUNCIO.

Teniendo en cuenta el estado poco sa
tisfactorio de la salud pública en algunas 
de las provincias limítrofes, y autorizados 
compelenlemenle por la Superioridad, se 
suspende, hasta nuevo aviso, la malricuia 
del Instituto de segunda eQ.señanza de esta 
Capital y Escuelas Normales de la misma.

Albacete 51 de Agosto de 1865.— El 
Director del Instituto, José María Sevilla. 
El Director de la Escuela Normal, Maria
no Tejada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
."iguientes.

Remate para el dia 9 de Oclnbre de 
1865, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad Don Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. Vicente 
Dolores González que tendrá efecto desde 
las 11 do su mañana en adelante.

RETASA.

Urbanas.

Número 
del inven

tario.

Menor cuantía.

BENEFICENCIA.
48 Una casa calle de San Roque 

número 55 de órden medianero 
con‘cuatro vecinos, en la villa de 
Tarazona y procedente de su Be
neficencia. Consta de 16 varas 
©juivalentes á 11 metros superfi- 
ciíiles.' Linda derecha dichos me
dianeros, izquierda Anselmo Pi
cazo y espalda Manuel Moralalla. 
Produce de renta anual uo escudo 
600 milésimas. Tasada en 50 es

cudos 500 milésimas y capitali
zada en 28 escudos 800 milési
mas. Esta finca fué subastada en 
27 de Abril de 1860 y 25 de Se
tiembre de 1862 y no habiendo 
tenido 61*6010 por falta de licitado- 
res, se anuncia da nuevo á subas
ta bajo el tipo de 100 escudos 
'200 milésimas en que ha sido re 
tasada por los peritos.

49 Otra casa calle del Molino nu
mero 6 de órden en la misma vi
lla y de igual procedencia que la 
anterior. Consta de 743 varas 
equivalentes á 51G metros su
perficiales. Linda derecha y es
palda cebadales de la población é 
izquierda Juan Panadero. Produ
ce de renía anual-6 escudos. T a
sada en 220 escudos 800 milési
mas y capitalizada en 108 escu
dos. Esta finca fue subastada en 
iguales feclras que la anterior y 
no habiendo tenido efecto por fal
ta de lic itad o r^  se anuncia de 
nuevo á subasta bajo el tipo de 
355 escudos en que ha sido reta
sada por los peritos.

50 Otra casa calle de la Rambla 
número 12 de órden en la misma 
villa y procedencia que 'a ante
rior. Consta de 5 0 'varas equiva- 
lenldi á 20  metros y 8 oenti- 
metros. Linda derecha Juan Te- 
bar, izquierda Juan Sánchez y 
espalda Andrés Deaia. Produce 
de renta un escudo 800 milési
mas anuales. Tasada en 100 es
cudos 200 milésima^ y capitaliza
da en 32 escudos 400 milésimas. 
Esta finca fué subastada en igua
les fechas que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, se anuncia de nue
vo á subasta, bajo el tipo de 101 
escudos en que ha sido retasada 
por los peritos.

52 Otra casa calle de la Virgen 
número 62 de órden en Ja misma 
villa y procedencia que la ante
rior. Consta do 50 varas equiva
lentes á 34 metros y 73 cenli- 
metros Linda derecha D. Ma
nuel Parreflo, izquierda y es
palda herederos de Alonso Escri
bano. Producé de rénla 2 éscu- 
dos 500 milésimas anuales. Tasa
da m  101 estíuJos 200 milési
mas y capitalizada en 45 escudos. 
Esta finca fué snbastada en ¡gua
les fechas que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falla 
de lícitadores se anuncia de nue
vo á subasta bajo, el tipo de 101 
escudos 200 milésimas en que ha 
sido retasada por los peritos.

53 Otra casa calle de Perales nú
mero 13 de órden en la misma 
villa y procedencia que la ante
rior. Consta de 90 varas equiva
lentes a 62 metros y 50 centíme
tros. Linda derecha Traviesa de 
Perales, izquierda Serapio Lara y 
espalda Antonio Moya. PVodactí' 
de renta 8 escudos anuales. Ta
sada en 150 escudos 200 milési
mas. Capllálizá(íá'en 1 Í4 ‘ éscu- 
dos. Esta finca fué subastada en 
iguales fechas que la anterior y 
no habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, se anuncia -de nue
vo á aubasla b.=ijo el tipo de 125 
escudos en que ha sido retasada 
por los peritos.

54 Otra casa calle del Padre Si
món número 37 de órden en la 
mism avilla y procedencia que la an 
terior. Consta de 104 varas equi- 
vaelnles á 72 metros y 22 centí
metros. Linda derecha Juan Bar
tolo Lego, izquierda Antonio Pi
cazo y espalda el mismo. Produ
ce de renta anual 7 escudos. Ta
sada en 101 escudos y capitaliza
da en 126 esciudos. Esta finca fué

subastada en ig^iales fechas'que la 
anterior y  no habiendo tenido 
efecto por falla da licUa'doreg, se 
anuncia do nuevo á súbala  b^o 
el tipo de dOO. escudos 8ÓÓ ¡miíé^ 
simas en que ha sido retasada por 
los peritos.

55 Gira qasa palle de Lagares 
número 54 de-órden en la 
villa y ppocedeboia -que la ante
rior. Consta de 3Ó vajas .equi
valentes á ;20 metros .y 83 cen
tímetros. Linda derecha Javier 
Carboneras,- .izquierda j  S E ^dá 
Mónica Picazo. Produce de reqta 
12 e8Qudo8taDuales. Tasada en 450 
-escudos -6Ó0 mUésimas y capita
lizada en 216 dscudosv Este fin
ca fué suba^ada en iguales f̂e
chas que Ja anterior s  no h a b la 
do tenido efecto por -falta ¡de 
tadores se anuncia de nupvo á  
subasta bajo el -tipo de es
cudos en que ha sido retasada por 
los peritos.

56 Otra casa cálle de Lagares s 
en el dia cálle calle del Cídy nú- 
méro 17 de órden en la misma 
villa y procedencia, que la ante
rior. Coostf .de ^44 yafós equi
valentes á 169 DÓelros ^  44 cen
tímetros- liinda derecha Pedro 
Fernandez, izquierda cálle d e 'L i
gares y espálda viuda Diego 
Zamora. Produce de renta 4 es
cudos anuales. Tasada en 46 es
cudos y capitalizada en 72 escu
dos. Está'finbi fué subastada en 
iguales fechas que la anterior y 
DO habiendo tenido efecto por fal
ta de llóífadói'és sé ahíónc^ de 
nueVo á subasta bajo él tipo de 
42'í eácndoé en qtié ha sido reta-

. sada pol’ los lieritos.
57 Otía casa cálleMe los Tlnteá 

nüméro 7 de' óídeh eñ te tíiísttia 
villa y procedenota dfiS'¡A ripí. Consta dé’ 150 varas equi- 
válentés á 104 niéü*os y lO  Wn- 
timetros. Líhdá deíecháD. Abdóíi 
Atlenzar, izquierda Josefa LujaÚ 
y espalda Rdtntialdó Pidázo. Rró-̂  
dude de renta 10 escudos aítuále^. 
Tasada en 350 beodos 60Ó mi
lésimas y capitalizada eh 1 $Í)é 's- 
cudbs. Esta finóa firé subastada 
en iguales fechas que Id' aüíerióí 
y no habiendo tenido efecto por 
falta de lícitadores se anuncia de 
nuevo á subasta bajo el tipo de 
320 escudos en que ha sido reta
sada por lo.s peritos.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 . a El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 oada uno. El primero 
á ice qnífléb' dlás siguientes de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
'uñó, para (^é 'en  riflévé quedé* oúbíer^' 
to todo sü valor, según se previene en 
la ley d e ' l l  de julio de 1 8 ^ .

3 . a L ^  fincas de mayor ctiantia dei 
Estado c^ tíau a rán  pagándose^ en los 
quince p l^o s  y catorce años que pre- 
viené' el articulo 6.® de la ley de p rn ' 
mero de Mayo de 1855 yoon lab on i-’ 
ficacíon del 5 por 100 que él mismo 
.otorga á los compradores qaé antici-’ 
pen uhó ó mas plazqé, púflícfedo este' 
hacía* el pagfoffel 5 0 1 0 0 ‘en pápel 
de la Deitóa pública, consolidadá ó d ¡-‘ 
feíida, conforme á lo que se " dispone* 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 

,^ ez  y nueve aiee.
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A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abonó que el 5 por i  00 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l . ° d e  Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina-

8.a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta  del rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos 
anos siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . a A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de primera 
instancia de la Roda por radicar las fin
cas en término de dicho partido.

NOTAS.

l ,a  Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Benefi
cencia ó Instrucion pública cuyos produc
tos no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demas bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

, 2.a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante Don Garios, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ü origen.

Albacete 4 de Setiembre de 1865.__
Manuel Martín.

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

Don Juan de Arce, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Fuensanta.

Hago saber: Que por acuerdo del 
mismo y de la Junta de Sanidad, se sus
pende el dia de féria ó mercado que viene 
efectuándose en esta población el dia 8 de 
los corrientes, y se traslada al dia prime
ro de Octubre entrante si el estado sa
nitario de esta población y el de los pue
blos vecinos se encuentra tan satisfactorio 
como en el dia se disfruta.

Lo que se hace saber para conoci
miento de quien corresponda.

Fuensanta 5 de Setiembre de 1865. 
E . A. G., Juan de Arce.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

Don Francisco de Peñalosa, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Alca
ráz y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á  Mariana Yaldelvira de la Rosa, veci
na que fuó de esta Ciudad, coutra la que 
estoy procediendo criminalmente sobre 
falsedad en unas declaraciones, para que 
dentro del término de treinta dias, que se 
contarán desde esta fecha, se presente en 
este mi Juzgado, á contestar á los cargos 
que la resultan en dicha causa, pues de 
no hacerlo asi le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en esta Ciudad de Alcaráz á 
veinticinco de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco.— Francisco de Peñalosa. 
Por mandado de S. S ., Angel Yagüe.

Universidad Literaria 
de Valencia.

Don José Pízcueta y Donday, Rector de la 
misma y su distrito.

Hago saber: Que las escuelas de pri
mera enseñanza de la provincia de Alba
cete que se hallan vacantes y pueden pro
veerse por concurso en el mes de la fecha 
son las siguientes:

Clase de escuelas Pueblos. Dotación. Retribuciones y emolumentos.

Elementales de ni
ños.

Incompletas de ni
ños.

Elementales de ni
ñas.

Balazote 330 escudos. 82,500Higueruela 530 82,500Muñera 330 62,500Masegoso 250 62,500Reoueja 280 62,500
Montalvos 200 50,000Cotillas 200 50,000Villares 120 30,000Peñarrubia 120 30,000Ca.sas del Cerro 120 30,000Gila y Tolosa 120 30,000Bormate 120 30,000Villatoya 120 30,000Casas de Valiente 120 30,000Cubas 120 30,000Golosalvo 120 30,000Santa Maria de la Junquera 180 27,500Solaoilla 120 30,000Santa Marta 90 22,500Begallera 70 17,500La Hoz 50 12,500Cañada Juncosa 70 17,500Vega de Abajo 120 30,000Pocicos y Campillos 120 30,000Casas de la Noguera 120 30,000Las Heras 100 25,000Nava de Arriba 120 30,000Nava de Abajo 80 20,000Cordovilla 120 30,000Sierra 120 30,000Agramon 120 30,000Arguellile 120 30,000Graya 180 45,000Tus 120 30,000
Letur 220 58,000Motilleja 166,700 41,200

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades que previenen la Real órden de 10 
de Agosto de 1858 y la órden de la Di
rección general de Instrucción pública de 
18 de Diciembre de 1859 presentarán á 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia sus solicitudes espresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad acompañadas de los do
cumentos que acrediten sus méritos y ser
vicios, dentro el término de un mes á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
refei ida provincia.

Las escuelas de niños de Balazote, 
Higueruela y Muñera asi como la de niñas

de Letur son de oposición; y caso de no 
proveerse en el presente concurso lo se
rán en las oposiciones de Octubre próxi
mo, según lo dispuesto en la regla 10 
de la Real órden de 10 do Agosto de 
1888 arriba citada.

Valencia 25 de Agosto de 1865.— José Pízcueta.

En este establecimiento se hallan de 
venta toda clase de Impresiones para los 
Ayuntamientos.

®]S^ia¥ATr®M® I®® AILMíEIO’S,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que d continuación se espresan.
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ESTADO 
DEL CIELO.

4
5

7 0 6 ,4 8
7 0 6 .1 7

4 .4 6
0 ,84

3 8 ,0
4 2 .4

5 0 .5
3 0 ,4

7 ,5
42 ,0

16 ,8
4 8 .2

12 ,2
4 6 ,4

4 ,6
1,8

2 3 .7
2 4 .3

4 3 ,7
4 2 ,2

64
68

72
72

E. S .E . S. E. 7 .0 0
9 .8 0

»
7 ,5 6 0

Desde la una al anochecer 
truenos y llovía.

A noche á las 8 truncos.

P. 0 . del CoteJrálico encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865;— ímp, de Serna y Soler, Mayor, 22.
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